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REPUBLICA DEL ECUADOR EN oo 0606014
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AR

RESOLUCION Ns.pa3-1-1- 00069714

y o — ERRLOS JULIO:AROQUENCIA  ARDOENENO

0 izBRLENDEMTE: DG COMPARTAS DEXÉDAYAQUIL

PASTORADERANEAD

Fed TE 2d cAlo. o ?

QUE el 14 de Septiembre de 1994, se ha otorgado ante el Nota3r10y Segunda del Cantón
Buayaquil, la eacritura”:Pa de..bmmento de evapital: y retoras del: catatutb de la
Cospañía MARDAL 8B.A.p Cv Se :

QUE el se Robert Hat Bs en su calidad de Gerente General de la compañía, con
“el patrocinio d 1abogadoEfe Cidax D., ha presentado copias de dicha escriturar" la
elena que reúne Los requisitosde.dy3

HEA eS

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superiniendente de Compañias

aediante Resoluciones Nos +ADIZARO dis. 24 de noviembre de 19927y, -ADM-37487 de novisabre
18 de 1992;

e “> 'Aa . Pocaa de
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E ARTICULOPRIMERO.APROBAR» a) el dunento de capt tar de lacompañía NARDAL S.A. por
GUINIENTOS OCHENTAY;OCHO MILLONES BE SUERES divididojen: QUINIENTAS:-DOHENTA Y OCHO MIL

E acciones de UN MIL SUCRES cada ufoYe byla retoras del estatuto consiante en la referida

«

escrituras; e? 1 a e.or id N. no , : Pos, AS a oPta

AR TECILO SEGUNDO . — DISAGÁER.que sedNotario Segunda del cantón Duaxaquail al pargen
de la matriz de la escritura pública que $e aprueba, tome nota del contenido de la

presente Resolución y siente rg2011 de esta ANMOLACAÓD. Lao O: e

ARTICULO TERCERO,; penesque.aLRegistrador Mercantil del cantos buayaguila ar
inscriba la reverida escritura: gáyi 1caióhn es:con la presente Resolución, archive una copia .

de dicha escritura y devigTVa.8 afentanter con la razón de la inscripción que se ordenar
Y. b) cumpla las desás EACEN cóhtenidas en la Ley de Registro,

0 ARTICULO CUARTO. DISPONER que al. Notario Priseródel.«saptón Guayaquil,anoto al
sargen de la satríz de la escritura pública del 23 de: Septieabre te 1977 por lacual se

constituyó la compañía en referencia, que ha procedilo a queentar el capital y a reformar

su estatuto, mediante la escritura pública que se afrueba por 1x presente Resolución y

siente raión de asta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER qué un extracto de dlaindicada cscritura publica se

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor «circulación en el desicilio

principal de la Compañia. Unejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CURPLIDO, vuelva el expediente.
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CERTIPICO: Que con fecha de hey; (Queda inscrita esta Resolu=

ción a foja 41.463 número 5.724 del Registro agtil Rubro

   

  

 

 

1000. CARLOS PONCE ALVARADO

Regisirador Marcanill Suplente

del Cansén Gueyaeguil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado en

esta kesolución a fojas 11.589 del Registro Mercantil kubro de

Industriales de 1.977; 6.687 del mismo Registro de 1.978; 3.904

del mencionado Registro de 1.980, y 5.836 de dícho Registro de -

1.287, al margen de las inscripciones edtivas.- Guayaquil, Di-

%

ciembre diez i nueve de mil novecientos noventa 1 cuatro.- El Re-

  gistrador Mercantil Suplente.-

  

(000, CADÍOS PONCE ALVARADO
Registpádor Mercantil Suplente

4 Cantón Guayaquil

 


